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			AYUNTAMIENTO DE BERGARA

			1585

			ANUNCIO de aprobación definitiva de la revisión del Mapa del Ruido.

			De acuerdo con el artículo 13 del Decreto 213/2012 de 16 de octubre, se comunica que mediante decreto emitido el 20 de marzo de 2025 se resolvió lo siguiente:

			1.– Aprobar la revisión del Mapa del Ruido de Bergara.

			2.– Publicar el anuncio de aprobación en el Boletín Oficial de Gipuzkoa y en el Boletín Oficial del País Vasco. Asimismo, publicarlo en la página web del Ayuntamiento www.bergara.eus

			3.– Remitir el documento revisado del Mapa del Ruido a la Dirección de Medio Ambiente del Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad del Gobierno Vasco y a la Dirección General de Administración Ambiental del Departamento de Sostenibilidad de la Diputación Foral de Gipuzkoa.

			Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

			Para ello, se dispone de un plazo de dos meses, a partir de la última publicación del anuncio en el Boletín Oficial del País Vasco y en el Boletín Oficial de Gipuzkoa.

			No obstante, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo anteriormente señalado, podrá interponerse recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, a partir de la última publicación del anuncio en el Boletín Oficial del País Vasco y en el Boletín Oficial de Gipuzkoa.

			Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estimare pertinente interponer.

			Fundamentos jurídicos: Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 114.c, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el artículo 8 de la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa según redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre y el artículo 46 de la misma Ley así como el artículo 5 del Código Civil.

			Bergara, a 21 de marzo de 2025.

			El Alcalde,

			GORKA ARTOLA ALBERDI.
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